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DURACIÓN DEL ARRENDMIENTO

Código Civil (CC) 1984

Artículo 1687.- El arrendamiento puede ser de 

duración determinada o 

indeterminada.
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CONCLUSIÓN DEL ARRENDAMIENTO

Código Civil (CC) 1984

Art. 1699 y siguientes.

Conjunto de disposiciones relativas a la 
resolución del contrato por vencimiento de 

plazo.
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Duración determinada

Artículo 1699.- El arrendamiento de duración 
determinada concluye al vencimiento del 

plazo establecido por las partes, sin que sea 
necesario aviso previo de ninguna de ellas.
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Duración determinada

Artículo 1700.- Vencido el plazo del contrato, si el 
arrendatario permanece en el uso del bien 

arrendado, no se entiende que hay renovación 
tácita, sino la continuación del arrendamiento, 

bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el 
arrendador solicite su devolución, la cual puede 

pedir en cualquier momento.
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Antecedente

Contrato de Locación Conducción

CC 1936

Artículo 1532.- Concluida la locación por haberse 

vencido el término, si pasan quince días sin que el 

locador solicite la cosa, ni el conductor la devuelva, 

se renueva el contrato, pero queda sujeto a las 

reglas de los de duración indeterminada.
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CC 1936

Existía la llamada

RECONDUCCIÓN TÁCITA

(“renovación automática del contrato por 
mandato legal”)
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CC 1984

NO HAY RENOVACIÓN TÁCITA DEL CONTRATO

lo que hay es

“CONTINUACIÓN DEL ARRENDAMIENTO”
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¿Como se debe entender esto?

La redacción no es la más conveniente, por lo 
que debemos interpretar sitemáticamente las 
normas del CC 1984 sobre la materia para su 

coherente y correcta aplicación.
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Ocupación indebida

Esto significa que el arrendatario se convierte en  

“ocupante indebido” del bien inmueble, ya 
que el uso extendido que ésta haciendo de él 

es ilegítimo.
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“Continuación del arrendamiento” significa que 
éste uso extendido que ejerce el “ocupante 
indebido” se rige por las mismas reglas que 

tuvo el arrendamiento mientras duró.

Es decir, el “ocupante indebido” tiene, por 
imposición de la ley,  obligaciones de 

reparación, conservación y mantenimiento del 
bien mientras dure su ocupación indebida.
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Ocupante indebido

Esta calificación de “ocupante indebido” implica 
una categoría intermedia entre el arrendatario

(que fue), 

y el poseedor precario (que no debe ser).
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Posesión precaria

Artículo 911.- La posesión precaria es la que se 
ejerce sin título alguno o cuando el que se 

tenía ha fenecido.
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Análisis comparativo

arrendatario----------ocupante indebido--------poseedor precario

SI Título (contrato) NO título NO título

Buena fe Mala fe Mala fe

SI Poseedor inmediato SI Poseedor inmediato NO poseedor inmediato 

(legítimo) (ilegítimo) (ilegítimo)

NO prescripción NO prescripción SI prescripción

SI oblig. rep/cons/mant SI oblig. rep/cons/mant NO Oblig. rep/cons/mant

SI mejoras SI mejoras NO mejoras
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Aclaración:

El “ocupante indebido” es poseedor mediato frente a 
su “ex arrendador” que es poseedor mediato.

Artículo 905.- Es poseedor inmediato el poseedor 
temporal en virtud de un título. Corresponde la 

posesión mediata a quien confirió el título.

NO SE PREVÉ QUE EL TÍTULO HAYA VENCIDO
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Ocupante indebido

No es arrendatario porque la ley lo dice.

Sino volveríamos a la solución del CC 1936 y a su 
injusta suplantación de la voluntad de las 

partes y perjuicio de la “circulabilidad” de los 
inmuebles, perjudicando al propietario y 

fomentando medidas populistas a favor de los 
arrendatarios de mala fe, que se convertirían 
en “cuasi usurpadores” amparados por la ley.



Dr. Christian STEIN 17

Ocupante indebido

Si el “ocupante indebido” (ex arrendatario) se 
tornara en poseedor precario se desobligaría, 

entre otros, de lo previsto en:

• El art. 1681 del CC 1984 en cuanto a la 
reparación, conservación y mantenimiento del 
bien.

• Los arts. 1682 al 1686 CC 1984 sobre su 
responsabilidad derivada por pérdida o 
deterioro del bien.
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ENTONCES…

EL “OCUPANTE INDEBIDO” TIENE LAS MISMAS 
OBLIGACIONES DE REPARACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
INMUEBLE  QUE CUANDO FUE 

ARRENDATARIO…

(Si fuera PRECARIO sería IRRESPONDABLE por lo 
que le suceda al inmueble durante mientras 

permanezca en él)
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…además de otras obligaciones del arrendatario
previstas en los Arts. 1681 y siguientes CC 1984

Artículo 1681.- El arrendatario está obligado:

1.- A recibir el bien, cuidarlo diligentemente y usarlo para el destino que se le concedió en el contrato o al que pueda presumirse de las 
circunstancias.

2.- A pagar puntualmente la renta en el plazo y lugar convenidos y, a falta de convenio, cada mes, en su domicilio.

3.- A pagar puntualmente los servicios públicos suministrados en beneficio del bien, con sujeción a las normas que los regulan.
4.- A dar aviso inmediato al arrendador de cualquier usurpación, perturbación o imposición de servidumbre que se intente contra el 

bien.

5.- A permitir al arrendador que inspeccione por causa justificada el bien, previo aviso de siete días.

6.- A efectuar las reparaciones que le correspondan conforme a la ley o al contrato.

7.- A no hacer uso imprudente del bien o contrario al orden público o a las buenas costumbres.

8.- A no introducir cambios ni modificaciones en el bien, sin asentimiento del arrendador.

9.- A no subarrendar el bien, total o parcialmente, ni ceder el contrato, sin asentimiento escrito del arrendador.

10.- A devolver el bien al arrendador al vencerse el plazo del contrato en el estado en que lo recibió, sin más deterioro que el de su uso 
ordinario.

11.- A cumplir las demás obligaciones que establezca la ley o el contrato.
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Prescripción adquisitiva

Además, si al “ocupante indebido” se le tratase 
como poseedor precario, podría beneficiarse 
con el plazo de prescripción adquisitiva a su 
favor, en contra del legítimo propietario del 

inmueble.
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Prescripción adquisitiva

Artículo 950.- La propiedad inmueble se 
adquiere por prescripción mediante la 

posesión continua, pacífica y pública como 
propietario durante diez años.

Se adquiere a los cinco años cuando median 
justo título y buena fe.
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Prescripción adquisitiva

Artículo 952.- Quien adquiere un bien por 
prescripción puede entablar juicio para que se le 

declare propietario.

La sentencia que accede a la petición es título para 
la inscripción de la propiedad en el registro 

respectivo y para cancelar el asiento en favor del 
antiguo dueño.
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Mejoras

El “ocupante indebido” SI tendría derecho al 
pago por reembolso de mejoras, las que 

realizó durante y después del contrato, si es 
que así se permitía en el contrato de 

arrendamiento ya vencido, ya que en la 
regulación de las mejoras del CC 1984 se habla 

de “restitución”, que implica una “entrega 
previa”, la misma que se efectuó en virtud del 

referido contrato de arrendamiento.
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Comentario:

En todo caso también a los precarios con título 
fenecido que motivaron la entrega previa del 
bien, si les correspondería las mejoras al 
momento de restituir éste, no así a los 
precarios sin título.
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ojo

En el art. 1686 se habla de “ocupante” pero con 
otra connotación… se trata del “arrendador 

ocupante” que es el comparte el bien 
alquilado con el o los arrendatarios… por eso 

resulta apropiado añadirle a nuestro 
“ocupante” el adjetivo de “indebido”… es 
decir…  hablemos mejor de “OCUPANTE 

INDEBIDO”, dadas las características de la 
ocupación que ejerce.
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Cuestión adicional

Si hablamos de arrendamientos de duración 
determinada (o sea  “a plazo fijo”) entonces las 

garantías constituidas para cubrir sus obligaciones 
fenecen con el plazo del contrato.

Es decir, las garantías contractuales no cubren el 
incumplimiento de las obligaciones que la ley le 

impone al “ocupante indebido”.

Ejemplo: Una fianza.
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Duración indeterminada

Artículo 1703.- Se pone fin a un arrendamiento 
de duración indeterminada dando aviso 

judicial o extrajudicial al otro contratante.
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Consecuencias de la NO RESTITUCIÓN 
del inmueble ante cualquier supuesto 

de conclusión del arrendamiento

Artículo 1704.- Vencido el plazo del contrato (DD) o 
cursado el aviso de conclusión del arrendamiento (DI), 

si el arrendatario no restituye el bien, el arrendador 
tiene derecho a exigir su devolución y a cobrar la 

penalidad convenida o, en su defecto, una prestación 
igual a la renta del período precedente, hasta su 

devolución efectiva. El cobro de cualquiera de ellas no 
importará la continuación del arrendamiento.
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Adicionalmente…

Los efectos de la “ocupación indebida” pueden 
extenderse más allá de la desocupación de 

inmueble…
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Desocupación del inmueble

Artículo 1711.- Para desocupar el bien el arrendatario debe 
previamente recabar autorización escrita del arrendador o, en su 

defecto, de la autoridad respectiva.

Si el arrendatario desocupa el bien sin alguna de esas autorizaciones, 
será responsable:

1.- De la renta y de los pagos por los servicios a su cargo que se 
devenguen después de la desocupación hasta que el arrendador 

tome posesión del bien.

2.- De los daños y perjuicios correspondientes.

3.- De que un tercero se introduzca en él.
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Última cosa…

Pena obligacional concurrente

Se debe analizar complementariamente el tema 
de la posible inserción de una cláusula penal 
(art. 1341 CC 1984)“global” con o sin daño 

ulterior…  para determinar las consecuencias 
finales de la “ocupación indebida”; así como 
su “relativización” en función a lo dispuesto 

en el art. 1346 CC 1984. 
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Ahora si… lo definitivo…

Ante un “ocupante indebido” no cabría una demanda de

DESALOJO POR PRECARIEDAD

sino una de

RESTITUCIÓN DE BIEN POR CULMINACIÓN DE CONTRATO.
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POR FIN… EL FIN…

MUCHAS GRACIAS 

POR SU ATENCIÓN


